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21 de mayo de 2013 

  

Señores 
TMF ECUADOR CIA. LTDA. 
AV REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 
NACIONES UNIDAS 
EDIFICIO MANSIÓN BLANCA, TORRE PARIS PISO 
3, OFICINA P5 1 
QUITO-ECUADOR 
Atención:  MARTHA MARTINEZ / ANA LUCIA ESCOBAR 
RE: LUBEC MANAGEMENT INC. 
Estimados Señores 

De acuerdo « sus instrucciones. adjunto a la presente encontrarán los siguentes 
documentos relacionados con la sociedad en referencia 

1 > Escritura Pública No. 6673 de 14 de mayo de 2013. 

Sin más por el momento, nos despedimos, 

Atentos saludos, 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAM 

Austin Det . 
NOTARIO - PRIMER SUPLENTE 

     VESEMENA 

    

COPIA 6,673 14 mayo 2013 
ESCRITURA N” DE DE DE 

  

POR LA CUAL: se protocoliza el documento que contiene el Poder 

| Especial otorgado por la sociedad LUBEC 

MANAGEMENT INC. a favor de INGRID 

I CRISTINA BOWEN MEJÍA y MARÍA BELÉN 

MONTERO JIMÉNEZ.



  
  

  

    
  

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL bs 

E 
y > ES ¡8% e 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

pS 

    

    

  

  

  ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

O ag: 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene el Poder Especial otorgado por la 

  
    

  

sociedad LUBEC MANAGEMENT INC., a favor de INGRID CRISTINA BOWEN MEJÍA y 

MARÍA BELÉN MONTERO JIMÉNEZ. 

Panamá, 14 de mayo de 2013. 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), 

ante mí, Licenciado AGUSTIN PITTY AROSEMENA, Notario Público Octavo, Primer 

Suplente del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro- 

ciento cuarenta y ocho-setecientos sesenta y ocho (4-148-768), compareció 

personalmente, JOSE EUGENIO SILVA RITTER, varón, oficinista, mayor de edad, 

panameño, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho - doscientos veinucinco - mil vemte (8-225-1020), persona a quien conozco y 

  

actuando en su calidad de Director y Presidente de la sociedad LUBEC MANAGEMENT 

INC., debidamente autorizado para este acto según consta en Acta de la Reunión de la 

Junta Direcuva que se transcribe más adelante, me presentó para su protocolización y 

en efecto protocolizo el documento que contiene el Poder Especial otorgado por la 

sociedad LUBEC MANAGEMENT INC., a favor de INGRID CRISTINA BOWEN MEJÍA y 

MARÍA BELÉN MONTERO JIMÉNEZ, asi como tambien el acta antes mencionada.- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

interesados. 

Leído como le fue este anstrumento al compareciente en presencia de los tesbgos 

instrumentales SELIDETH DE LEON, mujer, con cédula de xdenudad personal número 

sess-cincuenta y mueve-ciento cuarenta y siete (6-59-147), y JACINTO HIDALGO 

FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro- 

serscientos cincuenta y sers (2-64-656), ambos mayores de edad, panameños y vecinos 

de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron 

conforme, le 

          

     



  

  

  

    

| (Fdo) José E. Silva 

  

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES — 

  [6,673)--- 

  Selidetrh De León- Jacinto Hidalgo Figueroa: 

  

AGUSTIN PITTY AROSEMENA, Notario Público Octavo, Primer Suplente del Circuito de 

    

PODER ESPECIAL. 

Yo, JOSE E. SILVA, actuando en calidad de Director Presidente de la sociedad “LUBEC 

  

MANAGEMENT INC.” sociedad anónima debidamente organizada de acuerdo a las 

leyes de la República de Panamá, constituida mediante Escritura Pública No 9,683 del 

10 de mayo de 2010 de la Notaria Décima del Circuito de Panamá e insenta en el 

Registro Público a la Ficha 700402, debidamente facultado para este acto según consta 

en Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la sociedad “LUBEC MANAGEMENT 

INC.” celebrada el 14 de mayo de 2013, confiere PODER ESPECIAL a favor INGRID 

CRISTINA BOWEN MEJÍA con CC. 1721833208 y a MARÍA BELÉN MONTERO 

JIMÉNEZ con CC. 1716956592, como nuestras apoderadas debidamente habilitadas 

para representar nuestros intereses en el Ecuador a fin de que puedan individualmente: 

a Contestar demandas y responder por las obligaciones correspondientes a nombre del 

Mandante, b) Firmar, otorgar y presentar formularios de registro de inversión 

extranjera, así como formularios de registro de socios o accionistas de compañías 

extranjeras que a su vez son socias o accionistas de una sociedad ecuatoriana, c) 

de la sociedad ecuatoriana en la 

  

Actuar y representar al Otorgante en todas las junt 

  cual el Otorgante sea socio o accionista. 

  El presente poder tendrá validez hasta que sea legalmente revocado.-- -- 

Dado y firmado a los catorce (14) días del mes de mayo de 2013, en ciudad de 

  Panamá. 

  (Fdo ) JOSÉ E. SILVA, Director/Presidente -- 

  

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 14 de mayo de 2013, se celebró una 

reunión de la Junta Directiva de LUBEC MANAGEMENT INC., en la cual hubo en todo     
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momento quórum presente y activo, habiendo enviado el previo aviso a todos lod] 

directores. 
  

Estuvieron presentes los Directores de la sociedad, señores JOSE E. SILVA, DIANETH 

El Presidente de la sociedad JOSE E. SILVA presidió la reunión y DIANETH M. DE 

  M. DE OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, constituyendo el quórum reglamentario. 

  

OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las minutas. 

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era 

autorizar al Sr. JOSE E, SILVA Director/Presidente de la sociedad para que otorgue un 

Poder Especial a favor de INGRID CRISTINA BOWEN MEJÍA y MARÍA BELÉN 

MONTERO JIMÉNEZ. 

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

  

   unanimidad lo siguiente: 

-SE RESUELVE: - E   

Autorizar al Sr. JOSE E. SILVA, Director /Presidente de la sociedad para que otorgue un 

Poder Especial a favor de INGRID CRISTINA BOWEN MEJÍA con CC. 1721833208 y a 

MARÍA BELÉN MONTERO JIMÉNEZ con CC. 1716956592, para que actúen con las 

  facultades que la Junta apruebe. - 

  Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 

  (Fdo.)--- José E, Silva---=--- Presidente --   

  
  (Fdo )----Dianeth M, de Ospino--"Secretaria»-- 

  Acta refrendada por la firma forense Morgan y Morgan--(Fdo.) Gabriel Tribaldos--—===== 

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 

(2013) 
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